Of. 266/2020
O.L. cp
Tacuarembó, 21 de setiembre  de 2020.

De nuestra mayor consideración:





Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. con el fin de invitarles a participar del Concurso de Precios Nº 2 para la adquisición de productos alimenticios hasta las cantidades descriptas en el Anexo I.





Se adjunta listado de artículos (Anexo I).





Las consultas podrán realizarse a través de la Dirección de Proveeduría al Teléfono 4632 2687 en el horario de Oficina.






A los efectos de la adjudicación, la Intendencia tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proponentes, así como la de sus integrantes, especialmente en su relación con la Intendencia Departamental de Tacuarembó, pudiendo ser motivo del rechazo de sus propuestas las constancias desfavorables de su relación comercial independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.           





Los proveedores deberán cumplir con la entrega de las facturas al momento de la entrega de la mercadería correspondiente, de no poder realizarlo se dará un plazo máximo de una semana, no cumplido lo anterior se tendrá en cuenta para el próximo llamado.




Las ofertas se presentarán hasta la hora 14:00 del día viernes 25 de setiembre de 2020, en Oficina de Licitaciones.




La apertura se realizará en Oficina de Licitaciones el día viernes 25 de setiembre de 2020 a la hora 14:00, único llamado, donde se abrirán las ofertas.




Esperando contar con vuestra presencia, le saluda atentamente, 

ANEXO I
	1
	171
	litros 
	aceite

	2
	80
	kg
	acelga

	3
	2
	kg
	ajo

	4
	22
	unidades
	ajo

	5
	250
	kg
	arroz (parboleid)

	6
	9,5
	kg
	azúcar 

	7
	6640
	unidades
	banana

	8
	224
	kg
	boniato

	9
	560,5
	kg
	cebolla

	10
	470
	kg
	fideo

	11
	12
	docenas 
	huevo 

	12
	150
	kg
	lenteja

	13
	6640
	unidades
	manzana 

	14
	100
	kg
	morrón rojo 

	15
	61,8
	kg
	morrón verde

	16
	6840
	unidades
	naranja

	17
	3
	kg
	orégano

	18
	1888
	kg
	papa

	19
	14
	kg
	perejil

	20
	10
	kg
	pimentón 

	21
	200
	kg
	pollo 

	22
	20
	unidades
	pollo 

	23
	150
	kg
	poroto

	24
	166
	kg
	puchero de 1ª (aguja de 1ª o paleta de 1ª)

	25
	24
	kg
	puerro

	26
	271
	litros 
	pulpa tomate (de buena calidad) 

	27
	36
	kg
	queso rallado 

	28
	24
	kg
	repollo

	29
	78,25
	kg
	sal gruesa 

	30
	558
	kg
	zanahoria

	31
	1200
	kg
	zapallo 

	32
	30
	unidades
	zapallo 


· El pollo debe ser sin menudos, ni cogote.

En envase primario (envasado), rotulado con fecha de faena y vencimiento.
